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ORDEN ~e acle máT~delf112":':1JOT la que S6,
tmplantanlas ensellan.z(J$Qi16 .w ·~u"'Jan ~n él Cen
tro .no ofictal Rec0n.octdd 'df: ,'f'ormación Profesional
"Juan XXIII,., de AlcoyJAUcanteJ;.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorízac-iónc-oncerlicl:a por.elar:tícu
lo segundo del Decreto 41011972; de lOd~ft;l:Qr,ero: (",Bó:letin Ofi~

cíal del Estado- del 29l.por el Que,S8cIaslfiq¡c0ítl0Centtq no
oficial Reconocido deFormación l?rtJfesional. J:jW9stt:j~l; df,tpen:
diente de la., jerarqUiaeclesiástica,lá~l:ll.SaI"&hma de·For_
mación Profesional ..Juan XXII1>-, de Aleoy {Alfcante}. -

Este Minis'teno ha' tenido a bien disjoriet:

Primero. - En la E s t: uel a deF'onna:cit?ll _Profe~íonal
«Juan XXln., de Alcoy (AHca.nte). t::omo. ':Ce~t.,ro.__ :no."'OfiClltJ.'l:l.eco
nacido de Formadón Profesional lnaustrii\ll:pqdrán :qursai"$f las
enseñanzas correspondientes (t.l·.Gradod~.ApIll!,ndi~ja.en las. es
peciaJide.des de Ajuste~TorIlo,~ F~icie'la,raI11&del Metal;
Mecánica Y,EJectricidad.de la rama. deL AutomóviI, y Eleetró~
nico, en la rama dé Electrónica.

Segundo,~Losplana" de estudio a.seIDlÍr ,en tiiche C:entro serán
los establecidos por D~creto de 23; de.ftgosto,qe 1957 {..Boletín
Olicial del Estado- de lada ~pUeIJl~-; ;~Ja Iniciación o
Preaprendimje. y. pór· Decreto,dela,~~a~~~<{~BoleUn. (J~i
cial del Estadj)" dal 2O),p&raetp~c~,:~?iJ?Xen(lj~Je,
cuyos cuestionarios'l orientaciones ~ótPc:as,f:ue,rot1~proba
dos por;Or~en ministerial de18:dese:pt~mb:rede'lOO3(..Boletín
Oficial,.. del Ministerio,de'2iJde <octq.bré). y:Q.rdetl,mirU$~ia1
de 2·de julio. de, 1967 .' {.Boletín :Of~iat""delM~swri9de ,11 de
septiembre!. ,'. .' ". :'" ..'.. ',' .,

Tertero.'-EI citado Centrodlsfrut.aiií(l~}(lj¡",~ItefJpit:>Sinhe
rentes.8. los Centros no ofic¡ales·cl~fiCl:l4os,tJfl-:l~;CIl~goriade
Reconocidos, que' cOJ\carácter. gener.I··sees~tl:l~~'eJl'la .Le>:
de 20' de ¡·Ulio de 195,5.· {~Boletín' ()ftcUU,dE!l EsU:lQP'*, de12;l) ,.asl
como de os que en lo sucesivo '~detenninelJ:9'n:de:8QlToUo de
la misma.

19uahnente quedará- obligado a dis])ont:u'de la:pl@tUla mínima
de profesores titulados que se esptwifi,pe,,:·,nlJP/i-núme-ros u,y 12
de la Orden de 5 de agosto de ltt58;,("BQletIn' 9iit;i!ÜdelEstado
del 25l ateniéndose .~cuantoae~~5YhQ~Oa·lo esta·
blecido' en los núIP-eros 13 y 14 delf¡\ ,~ti~P?Sición.

Cuarto.-"-La inscrlpción .demal,rlélil&;d(t' .SU$,¡\l11ttlDO$ M-berá
real1za.rla en la Escuela .OfiCial~~stti~~d~~,.deA.looy,
veiificándo8& en la fOrma y condic~·qu.e;Betill:1,,_.la'~· mi~
nisterial de 26 de ~o ,de 1958(~tiA,~~':l1el&tado»
del 31), para cuyo mejor cumplinlien~;.,dictó:J~;~$OlucióJ;lde
la Dirección General. de . fecha . 28-. ·de·· :Jñáno,de,.l9f53- (.-BoleUn
Oficial del Estado-de 11 de"abrilL', . ..... .." :

Quinto...,..!:l 'cit&\tp .Centro deberá,dal";curnj')l~éJl,toa, cuanto
se dispone en los.artfculos,23-y~en~.·de,;,14'º~én.de':~.de
octubre de 11159 (cBol_t1n OfidaLdelEsta4()";4~>lO';de'n0\'1em
bre)sobre abono detasas, .. queserefiere:~l~to1«r7/1959,
de 23 'de :septiemb~ f.BoleUn ()ficial del-;'Es~<'.·qe126:).

Lo digo a V. 1. _para su conocim_ellWy'etecios.
Dios guarde'a V. l.
Madrid, 3 de' marzo de 1972.~P. '-D•• e1 Subsecretario, Ricardo

Diez. ' "

Ilmo. Sr. Director general de Programación'e Inversiones.

ORDEN de3 demarz.o de. 1972 POl' la que se imp1an~
tan LQs ellseñan.za, ques6;cur841l'snel Centro no
ofK:ia!R.econocidQdéF-(.mn{~ció1J:,Brqfe8wnol 100m·
trtal ...Scmta Bdrbará".,-de-'Mádrid;

. Ilmo. Sr.: En uso de la autorí~~cióndO,nc~tiapor el articu·
lo segundo del Decreto 41211912,. 'de l:o,(le~el>t8r~.(..Boletín. Ofi
cial del Estado- det29} , porelqvese' Cl~~CIlCQlJl:óCentro no
oficial. Reconocido de: Formación~esiOItllJ',Iric:lustrial... depen
diente de lainiciatíVa, pri~f}{~d$t:·TI'aI:>ai9t"a la
Escuela de Aprendizaje Industrial"~:~-. de Madrid,

Es.te Ministerio ha tenido a bi611díspoper:

Primero.-Eri la Escuela deFo.~óIl~eSiQnalcSant.a.
Bárbara», deMadrid.comDCenttp,nq:Qficia~::~C:Ql1ocidode. For
mación Profesional. Industrial, .· ..~·.C\l;~rse:.las."en~iI"aJl.Zas
correspondientesal.Grado' de Apre~ie,~n,~:.~s~,cl~liaades
de Delineante Industrial y DeI1h~ted!!:la <;ó'J.l,StruceiQI1-, de la
rama' deOelineantes.

Segundo.-Los pUme!? de estudi() 8 $egJlir :enditÍhQ Centro~rán
los establecidos por Decreto de, Zlde;ag~to 'da 1.95'1 '(--:.JI9letín
Oficial del Estad.,. de la de _.__). para 111 Inlciaciól1 o
Preaprendizaje. y _ Decreto de la mlslu fecha (.-lfíl Ofi
cial del Estad.. del 20). para el~ curoo- de Ap<eJldjzaje.
cuyos cuestienariosy oriénta90.nea ~()~1tie.ron,!,¡;roba~
dos por Orden miDlsterial de 18"desep~m~.. d.é 1~ f",Bbletin
Oficial_~el Mini'steriodel 20 :dtt oct1.Ibnl) •........ " " , ,,'

Tercero.-El. citado Centro dtsfru~de J~bEi!'nJ)fici'O$',inhe~
rentes a loa CentroS no ofiéiaJes-c1aiJtnC$diJiJt?i'l',~Cáté,gQríade
Reconocidos, que con caráctergen'era-l,se establece en- la Ley

de 20 de julio de 1955 (cBoleUn ~cia1 del Estad~ del 2H, así
como-de los.que: en lo sueestvose determinen' en desarrollo de
la·misma.

Igualmente quedará obligado a disponer de la plantilla minima
de Profesores titUlados que se especifica en los. números 11 y 12
da la Oroende 5 de agosto de 1958 (_Boletín Oficial del Estado,.
del 25) , ateniéndose en cUanto a enseñanzas y horarios a lo es
tablecido en los números 13y 14· de lamiBma dispo$ición.
·Cuarto.~La·insctipCióndematricula. de 'susalumnoá deberá

r-ealizarl& ,*"n la. Estuel" Oficlal d~ ~stria Industrial de Deli
neantes de :Madrid~ verific:aIJ:d:oaeenlaforma y condic.tones Que
señala la Orden ministerial de' 20 de,,zna,rzo de 1Qi8 (..Boletín
Oficial deLEstaclo-del 3U~ paracUfo'IQ.ejor cumpllmiento se
dictó la Resoluci'ónde lal>irei,x:16n Ge.neral de fecha as de marzo
de 1958 (..Bole,Un Oficie! d~Es~O*de 1l de abriD •

Quinto.~El qitado centró ~eberá d~l"_culIlplimiento a cuanto
se dispone en los arlículos23 ysig\liemes¡f'ela. Orden de 22 de
octubre de 1959 (....Boleti-noticia-l delEstado-de 10 de noviembre) ,
sobre abono de tasas¡ a que sarefiere el Decreto 1631/1059,
de 23 de septiembre («Boletín Ondal del Estado- del 26).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
~ios guarde a V. l.. . . .
Madrid, 3 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo. Sr. Director genéral deProgtama.;cióne Inversiones.

ORDEN de 3 de ntarzo de 1912 por la qua $e impú;ln
tan las enseñanzas- que $B cursan en'el- Centro no
oficial Reconocido de FOrmación Profesional loous
trial«JuanSolé,., de CartagenG.(Mu'tCiaJ.

11m!;). Sr.~ Eriuso de la ,autorización concedida por el artícu
lo segundo del Decreto 413/1972, de 10 qe febrero (..Boletín Ofi
cialdel btado.. del 29), por el que seclasi(ica como Centro no
oficial ReConocido de·· Formación' Profesiqnal .. Industrial, depen
cliente de la leta-rquía,eclesiástica,la,~elade P';lnnaci6n
Profesional Industrial ...JUA:n Solé--., de Cattagena (Murcl.).

Est& Ministerio ha tenido'. a bien disponer:

Primero,-En la Escuela de Form,adón PrQÍesionaI «Juan
Solé-- de Cartagena (Murcia> ,'c-oroo Centro no·' oficial' Reconocido
de Fórmación Profesional Industrial, podrán cursane las ense
ñanZas correspondientes al Grado de, Aprendizaje: En la rama
del Metal Sección Me¡::ánica, especialidades de Ajustador, Tor
nero y. Fre:s~do:r; Sección de Construcciones. M~táUcas,.e~p~ia
Hdad de SoldadQJ:'·Chapista;- eIl: la rama Eléctric:a,especrnlldad
de Instaladot'~),font&dor;.élllarama.. EléCtrónica, Radio y Teleyi
sión.y en la rama de Automovilismo, e,s~8lidadesd~ MecánICO
d.el Automóvil Y Electricista del Automóvil..

Segundo~-Losplanes de estudio a seguir en dicho Centro serán
los establectd'O$por~tode 23 dea,gosto .de 1957 <-Boletín
Oficial del Estado- de 'lade .septi$Mbre), para la Iniciaci6n
Profesiom~l ()' Preaprendízaje; y. por Decreto de la~ fecha
{«BQletín Oficial del Estado- del 20). ' para el primer curso de
AprendiZf:\jecuyos cuestionarios Y Olien.tacionu metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de .Bept1eJnbre
de 11163 (.Boletín Oficial. del MiDisterio de~ de oct1>bre) ." _
Ohfen minls:teriai €lé 2<de ¡mio de 1967 (·Boletin OftdJd" del
MinísteriQ de 11 de· septiembre).

Te-rcero-,...,,;..El citado centro disfrutará de Jos· beneficios inhe
rentes a los 'Centros no oficil:-.!es élasificados en la ,categoría de
Reconocidos que, qonc.a.ntcter gensl1Useestablece en la Ley
dé 20 de¡·uiio '. de 1955'· (.Boletín Oficial deI l!stado- del 2I), así
como de ·os que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de
la misma. '

Igualmente quedarft obli,gad(), a disponer de la plantilla mínitna
de Profesores titulados que se especifktl, en los números 11 y 12
de la Orden de 5 de agosto de 1958 ("B<Jletin Oficial del Estado,.
del 25) ateniéndose. en cuanto a enseñatlzas y horarios a lo esta
blecido en loa números 13'Y 14 de la misma disposición.

Cuarto.~,La 'inscri:pción de. matricu,l$ de sus al~nos deberá
realirerta'~ '.llJ Escuela. Ofict~l--de Maestria Indus.tr:rnl de Carta
gen8 (Mu:rc.ia),' verit'icandose en la fOrma y condiCIones qu~ ~e~
ñala la Orden ministerial de~O de marzo de .1958 (.Boletín OfICIal
del Estado-. del 3I), Para 'cuyo mejor'(JumpUmiento se dictó la
Res61ucióndé-IaDi'récCión-eeneral de28d&marzo de 1958'1..Bo
letfn OfiCÜ\ldel·.Estado- cie '11. tie abril)"

, Quinto.-Elcitado Centro deberá d,ar ,cumplimiento a cuanto
se disponJien los artículos.· 2'Y.~ntes.de la ()rden ~e 22 de
octubre de 1959 (.BqletínOfi~alderEstado. de 10 de nOVIembre),
sobre abono .de- t&Sas•. a ,que,:se.refiaré el Decreto número 1631/
1959,'de 23 d~ s~embre("Boletfn OfiCial·del Estado- del 26).

Lo digo a V.·1, para su 'corrocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L . . ... rd
Madrid, 2de marzo de 1972.-P.D., el Subsecretario, Rlca o

Diez.

Ilmo, Sr. DireCtor general de Prog~acióil e Inversiones.

l' " i.¡¡¡]1lf'lMtifi;.


